
Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

resolución de 10 de agosto de 2020 de la oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial
de León de la Junta de castilla y León por la que se dispone la inscripción en el registro de
convenios y acuerdos colectivos de Trabajo y la publicación del calendario laboral del convenio
colectivo de trabajo provincial del sector de edificación y obras públicas de León (Nº convenio
24002005011980)
vista el acta de fecha 9 de julio del 2020, de aprobación del calendario laboral para el año 2020

del convenio colectivo de Trabajo Provincial del Sector de Edificación y obras Públicas de León
(nº convenio 24002005011980) y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, del real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE 24.10.15), en el real Decreto 831/1995, de 30
de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad
de castilla y León en materia de trabajo (BOE 06.07.95), en la orden EyH/1139/2017, de 20 de
diciembre, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas
Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territoriales de la Junta de castilla y León (Boletín
Oficial de Castilla y León 22.12.2017) y en el Decreto 22/2019, de 1 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la consejería de Empleo e Industria (Boletín Oficial de Castilla
y León 02.08.2019).

Esta oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de castilla y
León

acuerda:
Primero.- ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo

con funcionamiento a través de medios electrónicos de castilla y León con comunicación a la
comisión negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.
León, a 10 de agosto del 2020.–La Jefa de la oficina Territorial de Trabajo. P.S., la Secretaria

Técnica (resolución Delegado Territorial 14/02/2018), Mónica González cañal.
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DÍA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ene-
21 

1 FN S D PR FN 8 8 S 8 8 D 8 FN 
2  D 8 PR S 8 8 D 8 8 FN 8 S 
3  8 8 PR D 8 8 8 8 S 8 8 D 
4 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 V 
5 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S V 
6 FN 8 8 NL 8 S 8 8 D 8 8 D FN 
7 8 8 S NL 8 D 8 8 8 8 S FN V 
8 8 S D NL 8 8 8 S 8 8 D FN V 
9 8 D 8 FCL S 8 8 D 8 8 8 8  
10 8 8 8 FN D 8 8 8 8 S 8 8  
11 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8  
12 D 8 8 D 8 8 D 8 S FN 8 S  
13 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D  
14 8 8 S 8 8 D 8 NL 8 8 S 8  
15 8 S D 8 8 8 8 FN 8 8 D 8  
16 8 D 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8  
17 8 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8  
18 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 NL  
19 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S  
20 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D  
21 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S V  
22 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D V  
23 8 D 8 FCL S 8 8 D 8 8 8 V  
24 8 8 8 NL D 8 8 8 8 S 8 V*  
25 S 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 FN  
26 D 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S  
27 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D  
28 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 S V  
29 8 S D 8 8 8 8 S 8 8 D V  
30 8 - PR 8 S 8 8 D 8 8 8 V  
31 8 - PR - D - 8 8 - S - V*  

DÍAS 19 20 20 12 20 22 23 20 22 21 20 11 0 

 

S: sábado                                                            fcL: fiesta de castilla y León
D: domingo                                                          NL: no laborable
fN: fiesta nacional                                               v: vacaciones de invierno
11 días de vacaciones x 8 horas: 88 horas          2 fiestas locales x 8 horas: 16 horas
Horas anuales: 1.736

Los días 15 de agosto, 24, 25 y 31 de diciembre y los días 1 y 6 de enero no se computan
dentro de las vacaciones

Las partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros
convenios, los días 24 de abril, 14 de agosto, 30 de octubre, y 18 de diciembre, no sean laborables,
salvo pacto en contra entre empresa y trabajadores, que podrán sustituirlos por cualquier otro día.

Las fiestas locales que coincidan en sábado o domingo se trasladarán al día laborable
inmediatamente anterior, a los efectos de no exceder la jornada laboral en cómputo anual de 1.736
horas.

El presente calendario laboral modifica el aprobado anteriormente para este año, en cumplimiento
de la recuperación del permiso retribuido recuperable establecido en virtud del rD-Ley 10/2020,
de 29 de marzo, sin perjuicio que las partes acuerden otra distribución, sin que en ningún caso se
superen el límite de 1.736 horas.
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